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ANEXO

MINISTERIO '
DEEDUCACION y CIENCIA.

inscripción E 96 87 0023.. que scinserta como aneXO a la preScn~
Resolución. , . . '

En cumplimiento de, 10 previsto en el artículo 18,2 del Rcal Decreto
106611989. dc 28 de .agosto. la validez de dicho certifl.Cado queda
(:ondi~ion;l.d<l a 1<1 obtcncióndd número de inscripción en cl Registro de
.importadores. fabricantes o comercializadores que otorgará la Adminis-
tradón de Tclccomu"icaciones: .' ':

I\1.3drid. 19 de junio de 1991.-EI Director general, J~vicr Nadal
A.riilo.

;f" . . ..".

y plazo de validez hasta el 30 de junio de 1996. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los .efectos prcvisto~ ~n :el' ~rtic'~'lo -29 ·d~·I~·'l..ey
31/1987. de 1'8 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicaciones
((B~lclíl1 Ofici'l.! del Estado» numero 303,deJ 19), expido el presente
certificado. ' ,_ ." - , o,· ,.'~.

.~adri~, 19 de' jl:lnio de 1991.:"'E1 Director. general, Javier Nadal
", Ar:mo; .

. I~

al A partir de'~u'~iquicra de las tr~s materias que componen el ~rea
de expresión <J.!tistica;--Exprcsión plástica. música y dramatización. '.
" b) 'A parllr de cu"alquicr área de currículum, rC1'lcioMda 'con la

expresión artística, ':": ,,'-'. : r,."., "-'- ,. ',.' ~..::'.{< ..
c)' A partir de una'acti\'idad del Centro·de carácter inte-rdísdplinar

y ar1ístico~' '__ ,' jo' " .' '. • :.,'--,

. '. ·Cia~~.-l ..~ L~~" [)i~~lore~'de J~s':c~~tn;~. 'cuvo~:alurimos de'~een.
participar cn esta convocnloria.dirigiron :laS solicitudes alrespeotiv:o'
pircetor provincial dc Educación ',y Ciencia. segú'n el .modeloQue se
Inserta como ,anexo JI a la presente Orden. En el supuesto de agrupa·
miento de dos o más Centros doecntes. deber.í-designarse un ,represen.
tanle a efcc-tos de comunicaciones y entrega de la avuda, en su caso.

2. Las solicitudes podrán presentarse directamente en el Registro
de 100S Direcciones Provinciales de Educación y Ciencia ó en 'cualquiera
eje las. dependencias previstas en el articulo 66 de la· Ley de Procedi
miento Administrativo (Gobiernos Civiles, ,Oficinas de Correos u
OricinasDiplomáticas y.Corrsulares). ,'..".. . ....

:.3, -' A· las solicitudesdebcrá acompai'tlrse la -siguiente documenta.
ción: ' '." .):'~:_:':: ¡

i\1~moría/proyc¿t~ de la actividad ·o.taller'-
Presupuesto económico. . " .., .
Aprobación del Consejo Escolar u órgnno' colegiado que: lo sustituya

(en el caso de los Centros privados nó concertados cuando lo tengan
cstablc-cido);o certificado de la Dirección del Centro en el que se haga
conswr que dicha' aCli"idnd está. contcmpladaen la programación
gencralcd-cl Centro. Cuando participen agrupados dos'o más Centros
'dcbe~remjtirse la aprobación de cnda uno de ellos. ,. •

, ,Q~i~;ío.~E·i plazo 'de p~~~~tació~ 'desolicitudes' fi~~1izará el 20 de '.
dicicmbre.sle .1991;, :': '.~~ .,., . - ,:: .;'.. '" ' .'

Scxto.-l. En lóls Direcciones Provinciales se constituirá una Comí
.sión c!Jn la finalidad de efectuar una'prcselección de los p'royectos
presenlados, intcgrnda.por1ps siguientes. miembros::,: , ': .;..: ..

Ei D¡r~eiór pro;rriciáfoiJeriona ,cnqúien ·~~Ieg.ue. que ·Ia·pré~idirá.'·
.El J.cfe de. la Unidad de. Programas EducallVo~. '" ,:',"" ': ,'-, ...... ' .
lIn representante de los Servicios de Inspección Tééni~ii.:'~., ' ..'"
Un experto por ~ cada' una oc las ·áreas sobre' las. quc·.versen los'

prQ):cctos, designado por, el Presidcnie de la Comisión. Dicha' desig.na.,
ción deberá efectuarse entre el profesorado de E,scuelas de. Artes
Aplicadas.~Conservatorios de Müsica y Escuelas de Arte Dramatieo,
cuando existan en la provincia Centros' públicos de, esa naturaleza;.

. Un funcionarío de ·la Dirección Provinc.iak que actuar*. ,como .
S~rc\~,no._::.:' .. ,l.. ,;,;' ""::""",.,' :;:,~~::.'.' " . ,.-"",_,-- "

:' 2:,.·'La Direcc.ión Prc;v'inciaCarües del' "5 de:enero de ·199i.·reiniiirá
a la Dirección General de Formación Profesional Reglada y Promoción
EdlicOltiva. Subdirección Generol de Educádón Compensatoria (Servicio
de·Actividades de Alumnos) las instancias preseleccionadas, de acuerdo
con la distribución provincial que aparece en el anexb l., >

3. Tanto, las Comisi.ones provinciales cOmb el Jurado de selección.'
ajustaran,su Dctuación'a ·10 dispuesto en' los artículos 9 y siguientes de

1 la ·.Ley 'de Procedimiento AdmlO'istrotivo sobre órganos colegiados,
Séptimo,-1. La selección -definitiva·se 'efectuará por un Jurado,

25255 aRpEN lié 2 dl>octub",' df.l99/ por/~: Q~e's~ cor"'(xQIl' íntegrodopor los siguientes miembro& . ':'c-',' '. .

ayucla~''para.e~desar,.ollodeaclividqdesj'la/retes·de' EISbd',·, ,'.',". ',:"'.... ,',
't,'xpresloll arltsUca; . .'._,': ': :,.' ;', ,'. ':,;' ¡ ",.' " : '.', .: U ¡rector genera] de .EduCacióri 'CompenSaiorja"o 'persona' en .

.,.'. ;.. ';,,~,~; '::-'~'J"':;: . ,," ',;".":'. ,,"'. ~quicndcleguc.quclo"ptcsidirá.·"· "",,~;),,¡;:, ... ·'i· . ,-.';:..:,':'.' -'.::

Entre los fin~ a~ignados a la actividad educativa por la. ley Oí'gánica. ;gka~~:,~~,~~~~~r~~t~~,~.~~~~!~r p.Lje~~r~~;~.~J~~·?~~~~~?~;~~~a.~~· .
8/1985, de 3 de JUliO, reguladora del Derecho a la EducaCión. figuran el . ,',,: 005. ·.rcp.resentántes dé;lá'.DifeéCión· Gei\~rár,tIe.·'C~.ritlros·Escofare. s:· -
Pleno desarrollo de la ""'~onalidad. I.lumana y la adq· u,·,,·c,·o·n de " ' ' ''

t'..u ' ",Un 'representante de,laSubdirccción Generat de Ed'ueaci6n Compen--'
conocimientos CSlélicos.Par.a.c9nlri~ui.fa la consecución de dichos lines :satotra.~' ,,"';:'; :.'- ~, .,':, ,. '.'; - .. " -,-"' '.' ,;., . :.":' "'..'.- ,..:., ":'.- "",'.
par.ec.c convenie~tc fomentar y "csti.mular en el alumnado aquellas' tln experto por Cada. una de las arCas sobre' 'las' q' ue \'eP.¡eri los
<lctlvldadl's relaCIOnadas concu~IClulera de los tres ámbitos en que '
trOldidonOllmente se, ha difc;rcnciado. la 'educación artística: Música, ',pro)'ectos, designado por el ,Presidente. del Jurado. Dicha designación
Plás1ica-:y DmmatizacióJl, ... ". .". '" . _~~, . deberá efect~arse cntre el profesorado de Escuelas de Artes Aplicadas,

.L1 presente .orden tiene'¿'mp.Qbjetlvo'cón·vQcar 'l/na campaña que, .Conservatorlos de Música ). Escuelas de Arte Dramático; ' .
•11 IguOlI que en cursos anterioreS, permim' ap·o)·ar 'económicamente Un funcionario del SerVicio de, Actividades'de Alumnos; que actuará·

11
como Secretario.· . , .

<lCJue os proyectos que, <le ncucrdo con la programación general del
Centro. pr,on~ue\-'an la ,J:!anicipa~ión activa de los escolares en procesos Octavo.-i. Para la valoración de las50lieitudes se tendrán· en
de <lprenctlZ<lJe y creaclOn arustl~, . . cuenta los siguientes aspectos: Adecuación de la Memoria/proyecto a la"

En su virtlld~ este l\~inislerio ha, dispuesto: programación ~encral del Centro, carácter innovador, fomento de la "
Priml'ro.-Se convocan ayudas pnra el dcsaTfollo de actividades y creación, artística y participación. de los alumnos. Se tendrán que.

talleres de expresión artística hasta un tota.l de 8.000.GOO de pesetas. con seleccionar. proyectos ,de -las tres materias a las que alude el apanado
Glrgo a la <lplicación presupuestaria 18,12482 del Programa 321 Cde los terc~ro, a). ~ ,'.' . .
Presupueslos Generales del Estado ;parn 1992. El valor máximo de cada .2. En la selección definiti\'a, el orden de preseleceión establecido
ayuda será de 250.000 pesetas. ~. por Ins respectivas Direcciones Prov'inciales'no sera vinculante aunque

Segundo.-Podrán solicitar la pnrticipación en dicha campaña, a será tcnido .en consideración por el Jurado de Selección.
trnvés de los Directores de ,sus Centros. los alumnos matriculados en ... Noveno,-A. propuesta del.Jurado establecido .en el artículo': 7.° se
CCl1tros docentes españoles no universitarios. dependientes de la gestión diclarfl la Orden de concesión de las ayudas, Que.será 'publicada en, FI .
dircctadcl Ministerio de Edueaciól) y Ciencia. «Boletín Oficial del Estado», " '.. .. ' ,

Tercero.-Los proyectos,. que deberán estar finalizados- antes del día Dccimo.-La solicitud de las ayudas a q'ue se refiere la presente Orden
30 de septicmbre de 1992, tendrán qué articularse obligatoriamente en implicará la autorización de los solicitantes 'al Minis}erio'de Educación
cualquiera de los siguientes aspectos: . y Ciencia para difundir y publicar los trabajos realizados con. aquéllas,

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en'el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Teleco..municacio-.
]les. cn relacióncon los equipos, apari;ltos, dispositivos y sislemas a que
se reriere cl<lrticulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1·989. de 28 de agostoJ(Boletín Oficial del Estado» numero 212,
de 5 de septiembre), se emite' por la Dirección General de Telccomurij·
caciones el presentc certi~cado de ac:eptación, pa~ el

Equipo: Radioteléfono marino,Blu..
Fabricado por: «Skandinavisk Teleindustri A.S.».
En: Dinamarca. .
Marca: .«Skanti».
Modelo: TRP-8757. "

por el cumplimiento' de fa' normativa siguiente:

Articulo 8.2 del Real Decrc)o 1066/1989.·
Con la inscripción: ~....
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33716 Jueves 17 octubre 1991 BOE núm. 249

25256

si f¡.¡cscn seleccionados. La. explotación de los resultados obtenidos se
efecluara de conformidad con lo dispuesto en la Ley 22/1987." de 11 de
noviembre. de Propiedad Intelectual. .: . .
. Undécimo.-EI pa~o de las ayudas concedidas se efectuará a traves de

las Dii'cccioncs Provinciales de Educación y -Ciencia. En el caso de los
Centros españoles ubicados en el extranjero. el pago se realizara
directamente a los Centros.

Duodécimo.-Dc acuerdo con la normativa vigente. los beneficiarios
de estclipo de ayudas quedan obligados a:.. ,

. l. Comunicar. en su caso,_ J.a obtención de subvenciones 0- ayudas
para la -misma finalidad~ procedentes de cualesquiera Administraéiones
o Entes públicos o privados. naciona1es o internacionales.

2. Sometcrsc' a las. actuaciones de comprobación que,. en su caso,
pueda efectuar el Minislcrio de Ed4cadón y..Cienóa, así CO,me a las de
control financiero que corresponden a la Intervención General de la
Admi~istración del Estado y facilitar, cuanta, infqrmació~,I~s ,sea
requcnda por el Tribunal de Cuentas. " ", - ,,', -- " '" ;

'3. - Justificar la COrrecta ¡aversión de,las ayudas recibidas, mediante
presentación de' la siguíente documen!-.:,~í<?n~_ ':'.. ¡. '~...:, -";;'J,; _','¡":~

'3.1 Meritoria pedagógica explicativa de las actividades realizadas,
con una extensión máxima de 10 folio5;·acompafiada. en su ~o, de
posibles su~erc:ncias, ¡que; pudicraa :iCftomadOl,ell'Cuenta 11311, futuras
convocatonas. Podráadjilntars.e material gráfico y audiovisuali.·~;, . _ '

3.2 :':Ccr.tj-ficado,de da:· Dirección': del:.Ccnt(Q que, ',e.xprese,,'Que ha
quedado cumplida 'la .fin~lidadque motivó__ Ia: concesión de .la· ayuda..

3.3 Carpeta-índice que incluya: todos, los originales de nóminas,
recibos, facturas 9 cualquier otro Justificante de gasto realizado que, .
!eguhncntc a'tlmitldo,· sea ,imputable .a, la· ayuda, concedida.. , ." '. ..'

Unicamente cuando los- beneficiarios de estas ayudas sean alumnos
de Centros públicos la 'documentación exigida en el apartado 3.3 pOdrá.
ser sustituida por, una certificación 'del Consejo Escolar sobr~"la
~Plicación dada a la ayuda percibida, que- sustitumi a los justificantes
originales contenidos en la' éarpcta-índicc. Estos justific'antes' originales
qU¡:darán en poder ~e los Centros; a disposición del 'Tribunal de Cuentas
'y de la lnicrvcnción General de La Administracióo. del Estado para la
realizadón de' las .corilprobacíoneso-paftunas en 'el ámbito' -de sus
respectivas competenc:;ias., ." .,.... '. _

. 3.4 Antes del día 15 de octubre de 1992·105 beneficiarios de estas
'ayudas deberán remitir al Servicio 'de Actividades 'de Alumnos, Subdi
rección Ocneral de Educación Compensatoria, la documentación,a que
se refiere el apartado 3.:1' Y a· la respe'etiva Dirección Provincial la
documenta.ción a Que se refieren'los aparta~os 3.2 y 3.3. '.

Decimotercero~-La' no ju:~tif¡cacionde la aYuda pe~¡bida ron 'a'Jteglo
a 10 dispu¡;sto·en esta Ordcn.conllevará el reintegro de laS- cantidades no
justificadas yla e,xigencia de los ,intereses'de demora, sin peTjuicio~de las
.responsabilidades administrativas en que- se pueda incurrir con arreg~o
<l los· artículos 81 y 82.de-la vigente Ley General Presupuestaria..

Dc_cimocuarto.-;CuaIQuier alteracíón.de. las· condiciones. tenidas en
cuenta., para la concesión de las ayudas y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvencionC'S o ayudas otorgadas'por otTas Administra·

-cioncs'Q Entes públicos. o' priv.ados. 'nacionales o Internacionales, podrá
dar"lugar a la modificadón de la resolución de concesión. .'-

Decimoquinto.-Los trabajos que no .resulten premiados podrán
recogerse en las respectivas' Direcciones Provinciales del Ministerio de
Educación y CienciD., a pm1ir de los dos meses sig,uientes a fa· resolución

_de la presente convocatoria. . ..' -
Dct'imosexto.-Lo·dispucstoen la presente Orden no será d~ aplica:'

ción en tas Comunidades Autónomas que,- teniendo competencias en
materia de .cducaci,ón, hay_an.r~<;ibido Jos,.corrcspo!1diemes~raspa~s.de
funciones y servicio.s, ;',' " '" ' ..~ (~ ,-.;>_.

M'adríd, 2 de oCtubre"de I.991.:':P.·D.(Orden de 2Q deoctubre-de
1988)•. el Secretario de, Estado de· Educación, 'Alfredo Perez Rubalcaba.

, "." ' ,." '-., .,--"""

Excmo. Sr. Secretario de· Estado cie .Educación e ·ltrnd. 'Sr.·,'Director
general' de Formación Profesional Reglada y fromodón'· Educativa,. , " ,

ANEXO')

Distribución prOl'incial·del número de instancias a preseleccionar por las
Direcciones· PrOl'inciales de-l·l\'Ii~isterio.~e Educación y Ciencia

Hasta un máximo de 12 instancias preseleccio~adas: Provincia:
Madrid. . . .', . ", .',,,:: '

Hasta un máximo de nueve instancias,preseleccionadas; Provincias:
Asturias, Badajoz, Baleares, Cáceres,. Cantabria, León" Murcia,Sata~

. manca, Valladolid y Zaragoza. '.' '''''''''.'.: .. :: ",
. .Hasta, un .máximo de. siele instancias 'presclcccionadas: Provincias:
'Alb3cete, Burgos, Ciudad Real, La Rioja-y,Tolcdo.' .. ".'; ¡

Hasta un máximo decill,co instancias preseleccionadas: Provincias:
Avila,"Cuenca, Guadalajara, Huesca, Palencia, SCgoyia, Sori~, T~fuel y
Zamora.-' ." ",': " ..,.~", .. ,,:::., .. ; "..' ,•. :i:,"·.'" ','

.' .tfasta un' maximo. de. tres instánda~ preseleccionadas: Provirlcías:
Ceuta y Melilla. - , ',' ,:.;;", "?: "L',;:,. ,'.

.. ANEXO 11

Modelo de instancia

l. Datos del Centro:

1.1 ~ Denominación: , ;.,_, _ ., .......•
...................................., ,...•..........' ; .

1.2 Dirección: L3 Localidad: _ .
1.4 Código Postal: J.5 Provincia: , 1.6 Teléfc)OQ:

1.7 Centropriva40, '0' Con~~rtado.síD no' D
pubüco- ,O Nú~¡:ro 'de unidades O:

~2 Datos de la Memoria/prQyec'to:

.
' ;:~ .p;~feStir/toordiJ;lador: .::::,~ ...•:.~.~, .. ~.•..: ,; , ~: ~ _

Objetos de la actividad otallcr: ~.'~~•..........
2.-3 . Pa~tici~a~,ipn: : ':--¡ . -

.,. Alumnos ·(n~rn~ro·Y.('Qni9).·.'
• Profesores:' , . "'~' .

";,' • ,Ptros.

; 'DOn/dona ; : ;.: :;:: :~;'.:; :....•.. ; Dir~ctor/á'ct;I Centro
~rriba mencionado, r:J!lito aY. 1. la presente instancia juntocdn:

.O, ~.. Mer"no;f.i/proyccto.de :ia ,actividad o' taller' de , ~.~ .

O El presupuesto econÓmiCo. ' .

O La aproba~¡ón del ConsejO ESCOlar de este Centro,' o Certificado
'. de la Dirección. '. '

.::.' ~.:':L,.._" ;' ~ :~..~ ..,..: .

(Pirm.' de: ID' Direcdón y sello ~ercentrol

ORDEN de 4 de octubre de '1991 por laque se resuelve la
con\'ocatoria de subl'encionesa Instltuciolles pril'adas sin
fines de lucro para desarrollar determinadas actividades'de
Edllcadó,n Compensatoria' durante el curso 199/11992.

La Orden de,27 de' mayo d~ 1988 (~d30IetínOficial del Estado»
del 31) regula el' procedimiento de concesión dc subvenciones para
actividades de, Educación Compensatoria. En cumplimiento de lo
dispuesto en su artí,!::ulo segtfndo, se convocaron las correspondientes al
curso 1991/1992, mediante. Orden'de 28 dc mayo de 1991 (<<Boletín
Oficial del Estado) del 6 de junio}

Rcnlizada, la se.!ección por la Comisión a que se refiere la Orden de
proc:edimiento antes citada. y vista la correspondiente propuesta dc
concesión, Jodo cllo de ,conformidad con las bases sexta y séptima de la
Orden de convocatoria, .

Este Ministerio ha resuelto:

Primero....Exc!ÍJirlas' solkitudes' de las Jnstituciones~ privadas sin
fines de lucro,relacionadas en el anexo.1 de la presente Orden, en vil1ud
de lo establccido, en las Ordenes de·27 de mayo de 1988 y 28 de mayo
.de -1991, antes citadas, por alguna dc las siguientes causas:

Primera.-Exclusión por presentar la solicitud fuera del plazo' seña
lado en la base cuarta, punto· 3, de la Orden de convocatoria.

Scgunda.-Exclusión por tmtarse de proyectos no ajustados a la base
segunda de-la Orden de convocatoria.. ,

Segundo."'-!. Conceder subvenc.ión a laS' Instituciones privada-s sin
fines de lucro rcIacionudas en el ancxo 11 de la presente. 'Orden, por la
cual1tía't¡12c s¡! expresa y para la realización de acciones complementarias
o (le apoyaa los proyectos de compensación educativa, autorizados por
13S respectivas Dirccciones Provinciales del Ministerio de Educación y
Cicnci'u. "

2. Parajpsiificar la correcta inversión de la subvención recibida, las
Instituciones privadas sin fines de I.ucro, deberán presentar:

Certificado. del responsable de la Institución en el que se e';prese que
lla AU.cdadó .. cvmplida. la, .finalidad que moHvó la concesión de la
subvención. .' ' '. " . '" .,' .

Carpeta·indicec:on todos los originales de recibos, factuT3s y nómi
nas, incluyendo las liquidaciones de IRPF y cuotas de la Seguridad
Social que, correspondan o certificad()sexpcdidos al efecto:

-Memoria explicaliva de las actividades subvencionadas.
• " """",,-' > ','.


